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BANCO DE BUENAS PRÁCTICAS 
para mejorar la calidad del servicio prestado 

en los centros y servicios de acción social 
los campos marcados con * son obligatorios 

DATOS IDENTIFICATIVOS 
* código

teléfono

* nombre del centro o servicio

correo electrónico 

dirección 

responsable y cargo 

1. * TÍTULO

2. * RESUMEN
en qué consiste, con qué finalidad y cómo se ha realizado

3. * DESCRIPCIÓN DETALLADA
describa de forma más extensa la buena práctica

DATOS DE LA BUENA PRÁCTICA 
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4. PERSONAS DESTINATARIAS
la buena práctica va dirigida a...

5. IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN
describa cómo participan las personas usuarias, las familias, los profesionales...

6. REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS
explicar si se puede aplicar la buena práctica en otros centros, servicios o territorios

7. * RESULTADOS OBTENIDOS
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objetivos alcanzados, evaluación de resultados, áreas de mejora detectadas, dificultades resueltas...
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9. RECURSOS UTILIZADOS

10. IMÁGENES RELACIONADAS
proteja los datos personales de las imágenes que adjunte

11. * AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN PÁGINA WEB

la Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación gestiona el proceso de publicación de las 
buenas prácticas en la página web buenas prácticas en centros y servicios de atención social
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recursos materiales, humanos, logística, tiempo dedicado a la buena práctica...

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN Y ENVÍO
• guarde el pdf de este modelo normalizado en su ordenador
• cumplimente el pdf en su ordenador. Este trámite requiere alguna dedicación
• abra un nuevo mensaje en su correo electrónico
• adjunte el pdf cumplimentado y documentación adicional, si lo cree oportuno
• en dirección: escriba buenaspracticas.social@madrid.org
• en asunto: escriba el código del centro o servicio y el título de la buena práctica
• en mensaje: puede escribir libremente
• pulse enviar 
• si necesita ayuda: envíe su consulta a buenaspracticas.social@madrid.org

            GRACIAS POR CUMPLIMENTAR Y ENVIAR ESTA BUENA PRÁCTICA 
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	 nombre del centro: Residencia Los Fresnos
	 código del centro: C0240
	correo electrónico: 
	teléfonos: 
	dirección postal: C/ Saliente, 16, 28223 Pozuelo de Alarcón
	responsables y cargos: 
	1  TÍTULO DE LA BUENA PRÁCTICA: Mejora de la accesibilidad cognitiva a través de pictogramas: el hogar como espacio comprensible
	RESUMEN DE LA BUENA PRÁCTICA: La buena práctica implementada se basa en la adaptación del entorno mediante pictogramas y señalética accesible para facilitar la vida diaria de las personas con discapacidad intelectual.
Ante las necesidades específicas de las personas usuarias, el centro ha llevado a cabo un proceso de eliminación de barreras arquitectónicas y cognitivas, mejorando la accesibilidad a través de recursos visuales que permiten una mejor orientación, comprensión y autonomía en su entorno
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA BUENA PRÁCTICA: El proyecto nace de la necesidad de ofrecer un entorno accesible a nivel físico y cognitivo para todas las personas residentes.
Concretamente, se ha trabajado en:
• Adaptación de espacios físicos, eliminando barreras arquitectónicas que dificultaban la movilidad y autonomía.
• Señalización con pictogramas en las diferentes estancias y recursos del centro (habitaciones, baños, cocina, zonas comunes, etc.).
• Cartelería accesible: se han sustituido o complementado los textos por imágenes claras y reconocibles, facilitando la comprensión de los espacios y su funcionalidad.
• Adaptación de algunos elementos tecnológicos o de uso cotidiano para mejorar su manejo e interacción por parte de las personas residentes.
Esta intervención no solo mejora la autonomía funcional, sino que también refuerza la autoestima y la seguridad de las personas con discapacidad intelectual, al permitirles desenvolverse en su hogar de forma más independiente.

	Dropdown9: [TODOS]
	Imagen5_af_image: 
	IMPLICACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LAS PERSONAS USUARIAS: El equipo profesional del centro ha participado activamente en la identificación de barreras cognitivas y en el diseño y colocación de los pictogramas.
Las personas residentes también han sido implicadas en el proceso de adaptación, probando y validando los recursos visuales incorporados.

	RESULTADOS OBTENIDOSOBJETIVOS ALCANZADOS: • Equipo técnico de la residencia (educadores, cuidadores, personal de mantenimiento).
• Banco de pictogramas accesibles (como ARASAAC).
• Materiales impresos y señalética adaptada.
• Evaluación del entorno para detectar necesidades.
• Adaptación del mobiliario y espacios si fuera necesario.

	Dropdown1: [SÍ  AUTORIZO]
	REPLICABILIDAD POR OTROS CENTROS O SERVICIOS: Esta buena práctica es altamente replicable en cualquier centro residencial, de día o educativo que trabaje con personas con dificultades de comprensión o comunicación.
Solo requiere una evaluación del entorno, un diseño accesible de señalética con pictogramas y una mínima inversión en materiales. Existen además múltiples bancos de pictogramas libres y recursos adaptables, como ARASAAC.
La clave está en adaptar el entorno a las personas, y no al revés.

	RECURSOS UTILIZADOS: • Mejora de la autonomía personal de las personas residentes.
• Mayor orientación espacial dentro del centro.
• Reducción de la dependencia en tareas cotidianas.
• Incremento del sentimiento de seguridad y control en su propio hogar.
• Mejora de la calidad de vida al facilitar la comprensión del entorno.
• Clima convivencial más positivo, con menos situaciones de frustración derivadas de la desorientación o incomprensión.
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